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Control vertical como medio de sub s istencia de 
pueblos coloniales 

Laura Escobari de Querejazu 
Universidad Mayor de San Andrés 

Este es un estudio preliminar sobre el tema. El inicio de la 
investigación ha venido marcado por el análisis de dos visitas 
a las chacras de Yamparáez, Chuquisaca, Bolivia, en el siglo 
XVII, una en 1613, realizada por Antonio de Alfaro, y otra en 
1651, llevada a cabo por Juan de Alfonsín Castilla. 

Ambas visitas dan una relación aproximada de la pobla
ción de las chacras de la provincia, mostrando en los dos casos 
un notorio abandono de yanaconas en las chacras donde esta
ban adscritos. 

Este trabajo trata de establecer las causas de aquel aban
dono. Ya Sánchez Albornoz en su clásico estudio sobre indios 
y tributos en el Alto Perú demostraba que la población indíge
na general en Yamparáez había descendido entre 1575 y 1685 
en un 76%. Nuestras cifras, aunque todavía preliminares, 
muestran un decrecimiento muy importante de la población 
yanacona que coincide en líneas generales con la baja demo
gráfica mostrada por Sánchez Albornoz. La visita de 1613 
muestra una ausencia de 3.5% respecto del total de yanaconas 
declarados como existentes en las chacras visitadas, mientras 
que la visita de 1651 muestra, después de 38 años, un abando
no del 54% respecto del total de yanaconas existentes. 

¿Cuáles fueron las causas del abandono? Obviamente el 
abandono de las chacras se debe al maltrato recibido por los 
dueños de chacras, porque si bien en la visita de 1613 los 

228 



yanaconas declaraban en general ser bien tratados, recibir doc
trina, aperos necesarios para sus sementeras personales y dos 
días a la semana para trabajarlas, por otro lado, no recibían 
cuidados cuando se enfermaban, obligándolos a trabajar aun 
más cuando descuidaban sus labores. De igual manera, al mo
mento de la visita a todos se les adeudaba por lo menos una 
prenda de ropa, un pago que recibían al año. Las viudas recla
maban seis y hasta siete piezas de ropa adeudadas a sus mari
dos. 

Tengo tres hipótesis complementarias entre sí para esta
blecer las causas del abandono: la primera sería el pensar que 
los indios que aparecen en las visitas como "huidos" habrían 
salido de las chacras dentro de una política de ocultamiento 
por parte de sus encomenderos. Esto se comprueba por decla
raciones de indios en documentos sueltos encontrados en el 
Archivo Nacional de Bolivia, donde se quejan de haberse en
contrado fuera de la chacra justo en el momento de la visita, 
porque sus amos los habían en viada a hacer diligencias a otros 
sitios. Viendo el hecho desde el punto de vista del dueño de 
chacra, ésta sería una clara política de evasión de tributos. Des
de el punto de vista del dueño de chacra, pueden haber existi
do dos o más reacciones. Las más evidentes son primero el que 
hubieran declarado "huidos" a los yanaconas por conveniencia, 
es decir, para pagar por ellos menos tasa. Así, cuando se acer
caba la visita, los dueños de chacra enviaban fuera de la chacra 
a sus yanaconas con alguna diligencia. En otros casos, se esta
blece que los indios querían ser visitados para quejarse de la 
opresión a que estaban sujetos cuando se les impedía regresar 
a su pueblo de origen, con sus mujeres e hijos, al cumplirse los 
10 años que la ley prescribía trabajar en una chacra. En este 
caso, el dueño de chacra o lo escondía o lo registraba como ori
ginario, hijo de otro indio originario, para de esa manera obli
garlo a quedarse en la chacra. En algunos casos, los indios ape
laban a la Audiencia y conseguían su libertad. 

Una segunda hipótesis es que hubieran huido por tempo
radas a otras chacras. En este sentido, para los dueños de cha
cras la huida de yanaconas a mediados del siglo XVII en 
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Chuquisaca era un fenómeno incontrolable. Es equiparable in
cluso con los esclavos huidos, pues los dueños de chacra, al 
igual que los dueños de esclavos, salían en persona a la caza 
de ellos. En algunos casos, los documentos nos relatan que los 
yanaconas huidos constituyeron un peligro en los caminos, ya 
que más de un hacendado debía transitar acompañado por in
dios con lanzas para evitar cualquier ataque contra su vida. 

Cuando fueron dadas las ordenanzas redactadas por 
Matienzo, a fines del siglo XVI, se creía que los yanaconas a 
veces huían a otras chacras para andar holgazanes, trocando lo 
poco que tenían para emborracharse y dejando sus mujeres 
para irse con otras, que con esto los españoles los sonsacaban y 
los cebaban. Para evitar esos males, no les consentían mudar 
de chacra, ni quitar la pequeña tierra asignada. (Matienzo 
(1567) 1967:96). 

Sin embargo, desde fines del siglo XVI existía el parecer 
oficial sobre cómo actuar frente a los indios "huidos". Se pen
saba que no se los debía volver a reducir porque si huían esta
ban en pueblos donde se ocupaban de sus oficios o bien se ha
llaban en chacras donde no les faltaba doctrina y se les podía 
cobrar tributo. (Matienzo (1567) 1967:96. 

Pero también se pensaba con preocupación que los indios 
"huidos" volvían a la idolatría. "En los pueblos la mujer prefíada 
iba a parir al monte donde nacía su hijo, y lo entregaba a parientes 
"huidos" donde era criado sin bautismo". (Zavala, 1978 1:22). 

La tercera hipótesis y la que aporta mayor novedad en la 
presente ponencia sigue el modelo de interpretación de Thierry 
Saignes, que postula que la movilidad de los indios en las es
tructuras coloniales responde a estrategias de resistencia en la 
práctica del control vertical de pisos ecológicos. Esta hipótesis 
va complementada por el hallazgo de un documento muy im
portante relativo a un pleito habido entre dos españoles por la 
posesión de tierras en tierras de Tirma, Esquiri y Charcamarca, 
tierras altas del corregimiento de Yamparáez, colindantes con 
el de Potosí. 
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En el pleito aparecen declarando dos indios principales, 
uno de Yotala y otro de Tarabuco, quienes declaraban haber 
sido propietarios de esas tierras desde tiempo de los incas. Ha
cen ellos una relación completa de la posesión de aquellas tie
rras desde 1549, argumentando ambos que las tierras en cues
tión les pertenecían desde tiempo inmemorial. 

El expediente que enfrenta dos grupos de indios uno a la 
cabeza de Melchor Mola, principal del pueblo de Yotala y el 
otro encabezado por Juan Yuru, principal del pueblo de 
Tarabuco, consta de un interrogatorio realizado a testigos para 
que declaren lo que recuerdan sobre quiénes poseían tales tie
rras desde "el tiempo de los incas 11

• 

De las respuestas dadas por los testigos, se extraen noti
cias sumamente interesantes. Así, tenemos que desde el siglo 
XVI y durante el siglo XVII, por lo menos hasta 1660, fecha del 
pleito entre españoles, las tierras en cuestión fueron trabajadas 
con mitimaes collas, chichas y carangas que ambos grupos 
mantuvieron trabajando en esas tierras. 

Melchor Mola, principal de Y o tala, decía que las tierras de 
Esquiri les habían sido concedidas por Aymoro en tiempo de la 
llegada de los españoles. 

Juan Yuru, principal de Tarabuco, por su parte, afirmaba 
que las tierras de Esquiri le pertenecían, ya que un capitán 
inca, llamado Cacire Capal, les había dado para cultivar las tie
rras y pastar ganado. Este cacique declaró que en esas tierras 
siempre habían tenido "muchas mancebas sirviendo en lo susodi
cho a Dios, nuestro Señor y en hacer otros vicios y pecados públicos 
en esos lugares 11

, por todo lo cual creía tener él todos los dere
chos a las mismas. 

Ambos caciques declaran en 1660 continuar poseyendo las 
tierras altas donde tenían parientes y de donde obtenían "mu
chas comidas 11 en el valle de Esquiri y en Charcamarca, desde el 
tiempo en que llegaron los primeros conquistadores. 
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Estamos ante la forma prehispánica de control vertical de 
tierras, en la que además dos grupos hacen usufructo de las 
mismas tierras. Cabe hacer aquí la consideración de que el do
cumento es un "pleito" por establecer a la manera occidental 
de quién eran las tierras que los grupos yampara y gual
parrocas habían compartido, hasta el momento en que las auto
ridades españolas los enfrentan para definir la adjudicación, no 
entre uno u otro grupo, sino entre uno u otro español. Se trata, 
como bien señalara Karen Spalding, del ingreso de las comuni
dades indígenas a la propiedad privada y el rompimiento del 
equilibrio tradicional entre la tierra y el trabajo, cuando los es
pañoles aprovecharon las disputas entre las comunidades in
dias y procedieron a las "igualaciones". (1974:118-120). 

Durante más de un siglo, ambos grupos tuvieron trabajan
do para ellos a indios mitimaes pertenecientes a grupos 
chichas, collas y carangas. Compartían además las tierras con 
diferentes encomenderos en diferentes épocas. 

A lo largo de las declaraciones, el único argumento a fa
vor de que las tierras en cuestión hubieran pertenecido a los 
gualparocas a la cabeza del cacique Juan Yuru es la declaración 
de él mismo. En la aclaración de una pregunta de la encuesta 
a que ambos son sometidos, Yuru hizo conocer que en las tie
rras de Esquiri los tarabucos "tuvieron algún derecho, por unos 
indios ganaderos", pero que "las perdieron y dejaron yermas y mon
tafí.as ". Parece ser que en algún momento este grupo perdió po
der sobre las · tierras. 

En cambio, hay más noticia de uso de las tierras por los 
yamparas de Yotala, quienes en 1610 hicieron sus chacras de 
maíz a un español llamado Diego Rojas, en Esquiri: "Cogían 
para él 21.000 cargas de maíz". En esta época los indios 
yamparas trabajaron como indios yanaconas para Diego Rojas, 
que era su encomendero. 

En 1630 los indios yamparas de Yotala pusieron indios 
collas en Esquiri. Diez años más tarde hicieron trabajar las mis-
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mas tierras a un grupo de mitimaes carangas, además de haber 
arrendado a unos parientes también de la etnia caranga. 

A manera de conclusión, diremos que la migración o mo
vilidad fue un fenómeno común en el mundo colonial andino. 
Obedece al ideal andino del acceso a una variedad de pisos 
ecológicos, lo que estimulaba a un patrón diferente de tenencia 
de la tierra. Pero, dentro de la estructura colonial, la huida de 
yanaconas, de unas chacras a otras, como se evidencia en algu
nos pasos, no obedece al ideal original, sino a estrategias de 
subsistencia y de resistencia. 

Si bien la motivación inicial de esta ponencia fue estable
cer las causas y lugares donde podrían moverse los yanaconas 
que huían de las chacras, el hallazgo del documento sobre el 
control de tierras en otros sitios o pisos ecológicos ha dado al 
trabajo un alcance mayor. 

El análisis de las dos visitas realizadas en dos momentos 
del siglo XVII y otros documentos relativos a chacras, las cau
sas y lugares y lugares de las migraciones de los yanaconas 
yamparas y gualparocas, sumados a la evidencia de tierras ac
cesibles a los yamparas como control vertical, nos ofrece un 
nuevo panorama acerca del mundo sumergido que tuvieron los 
indios dentro de la estructura agraria colonial. 

El ejemplo del control que tenían los yamparas sobre otras 
tierras accesibles a ellos para conseguir alimentos y sustento en 
general constituye un indicio para pesar que la huida a "que
bradas y huaicos", como comúnmente nombraban los españoles 
a los sitios hacia los cuales se dirigían los yanaconas que 
huían, serían sus propias tierras de control vertical. 
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Visita de Guañoma E. 1613 N.13 y Visita de 1651 E.1651 E. 
N .30. Ambas visitas, al igual que todos los documentos 
citados en el presente trabajo, se encuentran en el Ar
chivo Nacional de Bolivia. 

En pocos casos se habla de "haciendas" en el siglo XVII en 
Yamparáez; las tierras de españoles trabajadas por 
yanaconas se llamaron "chácaras". 

Las ordenanzas no dicen que el encomendero les debiera pagar 
algo, pero sí un cédula real de Carlos V dada en Valla
dolid en 1541. (1791) Recopilación de Leyes de los Reynos 
de las Indias, mandadas imprimir y publicar por la Majestad 
Católica del Rey don Juan Carlos JI. 3 Tomos. Consejo de 
la Hispanidad, Madrid 1943. 
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Lorenzo Mamanillo, de 17 años, yanacona de la chacra de 
Pomanasa de Miguel Eyzaguirre, consiguió de esta ma
nera su libertad. A.N.B T.I Visita de Guañoma, 1613. 

A.N.B. 1658, N.27,Zavala 1978). 

A.N.B. E.1660 N.S. 

La cronología del usufructo de tierras por parte de ambos 
grupos se ha elaborado sobre la base de las declaraciones de 
los dos caciques. Dado que las repuestas se basan en la memo
ria oral, hay errores, como el que cuando dicen que cultivaron 
la chacra de Pablo de Meneses hacia 1620, y se sabe que Pablo 
de Meneses fue el primer encomendero de Yamparáez por lo 
menos 70 años antes. 
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